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17/02/2025 – Un llamado a la clemencia
para con la ciudadanía argentina
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El 17 de febrero, la fundación Republican Action for Argentina
solicitó a la jueza estadounidense Loretta Preska que anule el
fallo por el que condenó al Estado argentino a pagar 16.200
millones  de  dólares  a  las  firmas  Burford  y  Eton  Park  e
investigue a los involucrados en la reestatización de YPF.

La Jueza Loretta Preska corrió vista a las partes sobre la
presentación,  las  que  tendrían  el  25  de  febrero  para
responder. Según parece la entidad que reclama ante la jueza
neoyorkina  tendría  la  intención  “proteger  los  derechos  de
todos los argentinos”.

Suponemos que se intenta proteger a los ciudadanos argentinos
de las payasadas de sus gobiernos, las cuales son los pueblos
quienes las terminan pagando. Nos permitimos darles un crédito
por al menos intentarlo y a título gratuito. Han hecho más por
representar al menos los sentires del Pueblo que cualquier
otra llamada o supuesta “autoridad”.

El Dr. Fernando Irazu, representante de Republican Action for
Argentina  ,  planteó  “Las  partes,  incluyendo  el  Estado
argentino e YPF, tienen hasta el martes 25 para responder,
según  lo  ordenado  por  la  jueza  Preska.  Es  de  suma
trascendencia que avalen las razones de la presentación para



proteger los derechos de todos los argentinos”.

En los primeros días de marzo todas las apelaciones habidas y
por haber del Gobierno se agotaron.

30/06/2025 – Preska entrega el control de
YPF a los Buitres

Finalmente las consecuencias de aceptar un litigio en el Poder
Judicial de un Estado extranjero tiene consecuencias nefastas
como el caso de la cada vez más sospechosa reestatización de
YPF. El juicio perdido y con apelaciones que no extinguen ni
suspenden ninguna acción encontraba a la Argentina debiendo
como mínimo 16.200 millones de dólares al demandante fondo
buitre Burford.

El 30 de junio, en un fallo de 33 páginas, la jueza Loretta
Preska concedió a la parte actora el 51% de las acciones de
YPF  en  concepto  de  indemnización.  Llegó  la  parte  de  la
ejecución de sentencia y la Dra. Preska no está dispuesta a
considerar  cuestiones  relacionadas  con  quién  en  definitiva

https://drive.google.com/file/d/1Dg4nrQJNTSj20QRH5Wv912bg8DxeFHBc/view


pagará esta cuenta. Sabe que será el pueblo argentino, pero no
le importa, ella le dará dinero a cuanto buitre se acerque a
reclamarlo a sus estrados.

Es vergonzoso que las autoridades argentinas hayan reconocido
a este Tribunal y ahora no hay forma de volver atrás. La
ejecución, por más que haya miles de apelaciones y chicanas ya
está en marcha.

Difícilmente haya un Estado que acceda a pagar esas sumas y
este tipo de sentencias exorbitantes, favoreciendo siempre a
los inversionistas chupasangre por sobre los intereses y el
bienestar de un pueblo.

Lo que parece poco realista, ya por las sumas que solicita que
pide como el hecho de darle el control de la empresa a los
demandantes, es lo de la Jueza Preska. Ella quiere ejecutar la
sentencia  no  importa  la  sangre  que  corra.  Pareciera  que
disfruta cargándole grilletes al pueblo argentino. Cada cual
cree ver la Justicia donde le plazca, pero seguramente nos
repugna  este  grado  de  ensañamiento  con  los  pobres  y
garantizando con sus fallos la impunidad de la corrupción en
la Argentina.

Papá Estado no paga nada, siempre es el Pueblo el que lo hace.
Jueces como Preska y Griesa lo saben pero les sirve para
mostrarse implacables siempre con los más necesitados, tal su
sentir como dioses, tal la repugnancia que nos causa.

Solamente cumplimos en expresar nuestra opinión sobre estos
gerentes de deudas de los buitres del planeta.

30/06/2025  –  El  Fallo  Completo  de  la
Jueza Loretta Preska sobre YPF



La reacción oficial del Presidente de la
Nación ante el fallo

El Presidente de la Nación no dudó ni un instante y tomó el
toro por las astas y reaccionó por donde le gusta (obviamente
por Twitter) haciendo lo único que todo primer mandatario de
esta bendita nación sabe hacer: echarle la culpa a otro y ser
grosero y suponer que nada es culpa de él.

Para el señor la culpa es del (escuchen bien) “soviético”
Kicillof y la “condenada” de Cristina. Y lo repitió entre
epítetos que no deberían usarse en la cuenta de un mandatario
de estado decente, pero sabemos que Javier Milei no lo es.

Hizo el ruego a que las fuerzas del cielo lo auxilien cuando
aseguró (sin dejar de aclarar que la culpa de todo es de
Kicillof) que: “Al margen de la imbecilidad de Kicillof y
todos los que nos gobernaron antes, sepan todos los argentinos
que vamos a apelar este fallo en todas las instancias que
corresponda para defender los intereses nacionales”.

El Presidente está totalmente ido de la realidad en este tema
y  está  mostrando  una  ineptitud  inhablitante,  prácticamente



fundamentando en favor de un fallo que dice que va a apelar.
Menudo favor ese de despotricar contra supuestos y reales
responsables de este desastre. Poco les importa, siempre ellos
hacen el “Pagadios”, y por Dios paga el pueblo argentino.


